
HEPUHLICA DE NICARAGUA AMERICA CEN'rRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 
Administrador: CLIFFORD c. HOOKER y REYES 

'reléfono 3771 
lmpnmta Naelooal 

ARO LXX Managua, D.N., Miércolea 15 de Junio de 1966 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Octava Se1l6n de la c:Amara del Senado Pág. 1345 

PODER EJECU'rIVO 

GoBERNACION Y ANEXOS 

Se Naclonallza el Seftor Jame• Wrlghl 
León • . • • • • • • • • • • • • 13H 

Se N1clon1ll11 el Senor Cbarle1 Wrlghl 
León • • • • • • • • • • • • • • 1348 

RELACIONES J!lXTmIORES 

Delegacl6n de NlcaraR:U• a Semin1rlo C. 
A., en Hond11r11, Sobre De11rrollo Eco. 
nómico, ele. • . • . • . • . • • ' 1348 

HACIENDA y CRmITO PuBLico 
franqulcl11 y Prlvllealo1 al Seftor Saúl 

Wolmcr . . . . . . . • . • . • • 1348 
Concfdeae Prórro¡a a cCerámlca l1tmlc11 s. A ... para Empezar. Operar IU Pl1nl1 e 1350 
H1clenda Contrata Impresión de Ochoctcn 

111 Se1entlclaco Mil 1!1lamptll11 . • • • 1350 

MINISTERIO DE EcONOMIA 

franqulcl11 y Prlvlle¡lot a Arlcrall In· 
tcrnacional de Centro Amértc1 1 S. A. . e 1352 

Sección de Patente• de Nicaragua 
Marc11 de fábrica. • • • • • • • • • 1353 

BBIOOION JUDICLUl 
Rem1te1. . . . • • . • • , • , • 1354 
Titulo Supletorio. • • , • , • • • • • 1355 
Citación a Acclonl1t11 de •lnduatrl11 Me-

t1lúrglc11 Unld11 de Centroam~rlc1 1 S.A. • 1355 
Seilor Ollberto Sequelra Otero, Sollclla 

facción Inventario, Bienes Sac. Seilora 
Jo1d1 Doloru Rlv11 • • • • • • • I355 

E1t1luto1 de Artcraft lnternaclona.I de 
Centro Am~ric1 1 Sociedad Anónima. . • 1355 

Declaratoria de Herederos . . . • . • • 1350 
Cltaclooe1 de Proce11do1. . • • •. • • • 1359 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Octava Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del 
Décimo-Sexto Período Constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y diez mi-

nutos de la mañat\a del día Martes, 
treintiuno de Mayo de mil novecientos 
sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Doc

tor Mariano Argüello, asistido ele los ho
norables Senadores Don Pablo Rener y 
Doctor Camilo Jarquín, como Primero y 
Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Doctor Rafael Ayón, Don En
rique Belli, Don José Maria Briones, Doc
tor Humberto Castrillo, Doctor Francisco 
Macha<;lo Sacasa, Doctor Raúl Montalván 
Herdocia, Don Luis Arturo Ponce, Gene
ral J. Rigoberto Reyes, Doctor Crisanto 
Sacasa y Don Víctor Manuel Talavera T. 

1 • - Se abrió la sesión. 
2• - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3• - De acuerdo con el Orden del Día, 

se procedió a discutir, en primer debate, 
el proyecto de ley que autoriza al Poder 
Ejecutivo para efectuar en el Presupues
to General de Ingresos y Egresos vigen
te, transferencia de partidas en el Ramo 
de Fomento, hasta por la suma de ..... 
~ 37,000.00. 

Fueron leidos y puestos a discusión, el 
dictamen y el proyecto, en lo general. 

Hicieron uso de la palabra los honora
bles Senadores Castrillo y Talavera, quie.
nes en la sesión anterior se habían opues
to a la iniciativa. El primero manifestó, 
que a través de uno de los altos empleados 
del Ministerio de Fomento había puesto en 
claro las razones por las cuales solicita
ban la transferencia, las cuales considera
ba muy justas; por lo que se manüestaba 
de acuerdo con el proyecto de ley. El ho
norable Senador Talavera repitió lo dicho 
por él en la reunióri pasada, de que en rea
lidad no objetaba propiamente la trans
ferencia, sino que había querido dejar 
constancia de que cuando se discutió el 
Presupuesto, los miembros de la Comisión 
Dictaminadora precisamente hablan in
sistido en el punto de mejorar los sueldos 
de alg'unOlf empleados de ese ramo; pero 
se hablan encontrado con oposiciones sis· 

www.enriquebolanos.org


1348 

temáticas de parte del mismo Ministerio 
de Fomento y de algunos miembros de la 
Cámara de Diputados. De manera, ter
minó, que lo que se pudo hacer entonces 
se está haciendo ahora; y queda justifi
cada la actitud de amplitud y justiciera 
que animaba al Senado. Acojo con sim
patía el proyecto, pero dejando constan
cia de las observaciones que he hecho. 

El honorable Señor Presidente declaró 
suficientemente discutidos el dictamen y 
el proyecto; y puestos a votación se apro
baron por unanimidad. 

A discusión en lo particular, fueron a
probados sin ninguna objeción, los Artos. 
1 • y 2• de que consta el proyecto; a mo
ción del honorable Senador Rener, quien 
dijo se solidarizaba con lo expuesto por el 
honorable Senador Talavera, se le dispen
saron los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. El honorable Se
nador Castrillo, secundó la moción del ho
norable Senador Rener. 

4• - Siguiendo con el Orden del Día, a
nunció el honorable Señor Presidente, que 
a continuación discutirlan, siempre en pri
mer debate, el proyecto de Decreto ten
diente a derogar el Arto. 4 de la Ley Mo
netaria vigente, que prohibe la acuñación 
de monedas de oro y de plata. 

Sobre el anterior proyecto, el honorable 
Señor Presidente dio una extensa explica
ción, acerca de las objeciones que se ha
bían suscitado cuando se resolvió volverlo 
a Comisión. Manifestó haberse abocado 
con técnicos del Banco Central, en su ca
rácter de miembro de la Comisión Dicta
minadora, quienes le habían explicado que 
no se trataba propiamente de una mone
da; ya que sólo tenia valor en ciertos as
pectos, y era lo usado actualmente en to
dos los países de América para estable
cer recompensas en forma de medalla. A
gregó que en cuanto a la observación he
cha por el honorable Senador Medina, de 
que se ponía en manos del Banco el dere
cho de fijar el precio, esto tenia que ser 
asi, porque no se trataba de una cuestión fL 
ja, sino fluctuable. Concluyó diciendo 
que después de todas las explicaciones 
que le hablan dado en el Banco, él se pro
nunciaba completamente a favor del pro
yecto, que no dañaba absolutamente en 
nada y más bien era uno de los tantos an
helos de los nicaragüenses, de exaltar 
más y más, el recuerdo de nuestro genial 
poeta, Rubén Darlo. 

Leidos que fueron por el Señor Secreta
rio el dictamen y la iniciativa, en lo gene
ral, fueron aprobados con el único voto en 
contra del honorable Senador Belli. 
- A discusión en lo particular, se apro
baron siempre con el voto en contra del 

honorable Senador Belli, los Artos. del 
1• al 7•. 

El Arto. 8• fue modificado a moción del 
honorable Senador Sacasa, quedando con 
la siguiente redacción: "El Banco Central 
de Nicaragua fijará el precio de venta de 
la moneda, sin que éste pueda ser menor 
de su valor intrlnseco y los gastos de acu
ñación". 

El Arto. 9'>; último del proyecto, fue a
probado sin ninguna modificación, siem
pre con el voto en contra del honorable Se
nador Belli. A moción del honorable Se
nador Sacasa, se le dispensaron a la ini
ciativa los trámites de segundo debate y 
aprobación del acta en la parte conducen
te, a fin de 9,Ue pasara cuanto antes a la 
honorable Camara de Diputados y cono
ciera de la reforma hecha en el Senado. 

~· - Se leyó y aprobó en lo general, en 
pnmer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de Resolución por la cual se a
prueba el protocolo al Convenio Centroa
mericano sobre Equipa.ración de Gravá
menes a la Importación. 

A discución en lo particular, fue aprÍ>
bado sin ningun objeción el artículo único 
de que consta el proyecto; al que se le dis
pensaron, a moción del honorable· Senador 
Rener, los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente; quedando en conse
cuencia, definitivamente aprobado. 

6• .-Se dió lectura por Secretarla a dos 
cablegramas recibidos en el Senado, uno 
sus crito por el Presidente y Secretario de 
la Cámara de Diputados de Chile, fechado 
25 de Abril de 1966, que textualmente di
ce: "Excmo. Señor Presidente del Senado 
de Nicaragua, Managua, Nicaragua. Cá
mara de Diputados Chile acordó solicitar 
esa Corporación intervenga objeto movili
zar representantes populares en decidida 
campaña contra pretensión Gobierno de 
Francia de realizar experiencia nuclear O
céano Pacifico Sur, punto Afectuosamen
te (f) Eugenio Ballesterios, Presidente; 
Eduardo Canas, Secretario". - Y el otro 
cablegrama, suscrito por el Secretario Ge
neral del Parlamento Latinoamericano, 
transcribiendo el mismo mensaje anterior 
de la Cámara de Diputados de Chile y pi
diendo a este cuerpo cabregrafiar su de-
cisión al respecto. . 

Sobre la cuestión anterior, se suscitó 
un amplio debate entre los honorables Se
nadores Argüello, Castrillo, Jarquín, Sa
cua y Talavera. Coincidiendo los prime
ros en el criterio de que sobre el asunto, 
por su naturaleza internacional y de a
cuerdo con nuestra Carta Magna, no po
día pronunciarse el Senado, ni solidarizar
se con ninguno de los dos países amigos¡ 
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ya que las Relaciones Exteriores estaban 
a cargo del Poder Ejecutivo. Opinaron 
que lo único que podía hacer esta Cáma
ra, era dar atenta respuesta, tanto al 81;
nado de Chile, como al Parlamento Lati
noamericano, haciendo votos porque el 
conflicto se resolviera de Is mejor mane
ra posible. El honorable Senador Tala
vera disertó extensamente al respecto, 
siendo su opinión que en todos los ó~e
nes, tanto político como social, comercial 
y humano, Latinoamérica debía manco
munarse; ya que la raza, el idioma y las 
costumbres los mantienen identificados; 
y no estarla lejano el dia en 9ue las ~
des aspiraciones del Gran Libertador Si
món Bolívar, llegaran a realizarse, espe
cialmente en lo que se refiere a Is unidad 
latinoamericana. Y cuando se afectan en 
alguna forma JlUestros interses comunes, 
dijo, nosotros debemos formar un solo 
frente, porque común debe ser el. destino 
de los paises indo-latinos. . 'l'.ermmó con
siderando muy justa la petición del P~
lamento Chileno al pedir la cooperacion 
de los Parlamentos de los países america
nos, a fin de expresar, sino nues~ pro
testa, nuestra preocupación por esos mten
tos de pruebas nucleares que desea ~a~ 
cer el Gobierno francés en el Pacifico 
Sur puesto que se podia afectar grande
me~te la salud de los paises latinos. ~
mentó que siempre y cuando en otras cir
cunstancias se les había solicitado coope
ración y apoyo moral a U? pueblo latino
americano el Senado, siempre con ese 
excesivo ~lo o cuidado en las relaciones 
internacionales buscaba la manera de ob-' . viar su contribución a los mtereses que se 
juegan en común los paises latinos. _Ter
minó diciendo que el Parlamento Chileno 
no se estaba dirigiendo al Ejecutivo, sino 
al Parlamento de Nicaragua; porque esa 
voz de protesta se había hecho sentir en 
el seno de la Cámara de Representantes 
Chilenos, para que nosotros nos pronun
ciemos también, según nuestro concepto, 
ante el reclamo justo que e~os. ~tán ha
ciendo por el peligro que significa para 
la salud pública, las pruebas nucleare~ que 
pretende hacer el Fobierno de Francia. 

Por su parte el honorable ~nador Be
lli opinó que el Congreso Chll~no n~ les 
estaba pidiendo una declaración~ m un 
pronunciamiento como Cámara, smo que 
se dirigía al Senado de Ni~a, hacien
do una excitativa para movilizar a los re
presentantes populares en decidida cam
paña contra la pretensión del Go~ie.rno de 
Francia. En otras palabras, termi?º• ~nos 
quieren !amar al espíritu de sohdandad 
de todos los representantes del pueblo de 
Nicaragua, que hay en el Se~o. d~ este 
país, para que acojamos esa mlciabva Y 

procedamos de mutuo propio o por inicia
tiva personal, a desarrollar una campaña 
dentro del pueblo de Nicaragua para que 
proteste contra esas pruebas nucleares. 

Siguieron alternando en el uso de la 
palabra los Señores Senadores, siendo fi
nalmente acogida moción que hiciera en 
el curso del debate, el honorable Senador 
J arquin, en el sentido de integrar una Co
misión Especial, para que redactara un 
texto de respuesta a ambos mensajes, de 

1 acuerdo con las observaciones hechas por 
los señores representantes; el cual seria 
conocido en la próxima sesión. El hono
rable Señor Presidmte nombró a ros ho
norables Senadores Sacasa, Jarquin y 
Castrillo, para integrar dicha Comisión. 

7•.-Se dió lectura por Secretaria a otro 
cablegrama dirigido por la Cámara de Re
presentantes del Paraguay al Presidente 
del Senado de Nicaragua, transmitiéndole 
declaración emitida por aquel Alto Cuerpo, 
sobre conflicto de limites con el Brasil. 

Sobre el mensaje anterior, propuso el 
honorable Señor Presidente y fue acepta
do por la Sala, dar atento aviso de recibo, 
lamentando el conflicto surgido y haciendo 
votos porque se solucione armónicamente. 

8•.-No habiendo ningún otro asunto más 
que tratar, el honorable Señor Presidente 
levantó la sesión, citando para celebrar la 
próxima el día martes, siete de junio de mil 
noveciento sesenta y seis, a la hora regla
mentaria. 

Mariano Arguello, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Camilo Jarquín, 
Secretario 

PODER. EJECUTIVO 

lob1rnaol6n J Anexo• 

Se Nacionaliza el Señor 
James Wirght Le6n 

No. 6452-B/U No. 387138-(J 90.00 
No. 1877 

Lorenzo Guerrero, Ministro de la Oober· 
nación, Encargado de la Función Admlnls· 
tratlva de la Presidencia de la Repl'.íbllca. 

Vista la sollcltud del senor james Wright 
León, mayor de edad, soltero, negociante, 
domiciliado en Bluefields y orlglnulo de 
Kwangtung, China, relativa a que se le con· 
ceda Carla de Nacionalización de la Repl'.í· 
bllca de Nicaragua. 
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Considerando: 
QJe el p!ticionario llenó los reqJisltos de 

ley, renunciando solemnemmt~ a su nacio· 
nalidtd chint, at mtnifestar su deseo de 
adoptar la nicaragQen;e,'"'y justificando su 
re;idencia en Nicaragu1 desde hice mils de 
diez anos, asl c>mo de buena conducta. 

Por T anlo: 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 
nal 2), 195, Ordinal 11, de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Cread >ra de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unlco.-Conceder Carta de Nacionaliza. 

clón NicaragQense, al senor J •mes Wrighl 
León, de calidades conocidas, y darle certifi· 
caclón de e;te acuerdo para que le sirva de 
suficiente comprobante. • 

Comunlquese.-Palacio Nacional. -Ma· 
nagua, D. N., 20 de Mayo de 1966.-loren· 
zo Guerrero. 

1 

Se Nacionaliza el Señor 
(;hartes W rigth León . 

No. 6451-B/U No. 387139-* 90.00 
No. 1876 

Lorenzo Guerrero, Minislro de la Goberna· 
ción, Encargado de la Función Admlnistrati· 
va de la Presidencia de la República, 

Vista la solicitud del Sr. Chirles Wrigth 
León, mayor de edad, soltero, negociante, 
domiciliado en Bluelields, y originario de 
Kwangtung, China, relativa a que se le con 
ceda Carta de Nacionalización de la Repú· 
bllca de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requlslios de 

ley, reuunciando solemnente a su naclona 
lldad china al manifestar su deseo de adop 
lar la nicuagQense, y justificando su resi· 
dencia en Nicaragua desde hace más de 
diez anos, asl como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi 

nal 2), y 195, Ordinal 11) dela Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
U11ico:-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción NicaragOen;e, al senor Chule; Wrlghl 
León, de calidades conocidas, y dar:e cer.i· 
ficaclón de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente comprobante. 

Comunlquese. -Palacio Nacional. -~a
nagua, D. N., 20 de Mayo de 1966. - lo· 
renzo Guerrero. 

1 

Relaciones Extarloraa 

Delegación de Nicaragna a 
Seminario C. A., en Honduras, 

Sobre Desarrollo Económico, etc. 
No. 59 

El Minislro de la Oobernación e11 Ej~rcl· 
cio de la Función Admini>traliva de la Pre· 
sidencia de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Organizar la Delegación Je Ni· 

caragua al Seminario Centroamericano y de 
Panamá sobre Población, Desarrollo Econó· 
mico y Planificación Familiar, que se verifi· 
caril en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Re
pública de HJnduras, del 12 al 18 del presen· 
te mes, en la forma siguiente: Delegado y 
Jefe de la Delegación Doctor Constanlino 
Mendieta Rodrrguez, Viceministro de Salu· 
briclad Pública. Delegadr>s: Doctor Julio 
Ricardo Aguilar, Senor José Antonio García, 
Profesor Guillermo Escobar Pérez, Doctora 
Blanca Maria Ruiz, Doctor Manuel Rocha 
Moneada, Doctor Julio Sánchez Avilé>, Doc· 
lor José Antonio Cantón, Doctor Alej1ndro 
Rivas López, Don José Luis Aguado y Don 
Carlos A. Neira. · 

Segundo:-La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
dltar sus respectivas representaciones. 

Comunlquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, ocho de junio de mil 
novecientos sesenta y seis.-·LORENZO OuE· 
RRERO.-EI Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Carlos Manuel Pérez Alonso. 

H1oland1 '/ Cr6dito PObllco 

Franquicias y Privilegios 
al Sr. Saúl Wolmer 

(Decreto 92) 
Reg. 6464 B/U 387133 Valor: es: 400.00 

"N• 92 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
re la Ley de Protección y Estimulo al Des
arrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
PRIMERO: La solicitud presentada por 

el señor Saúl Wolmer, para que de canfor-· 
midad con la Ley de Protección y Estí
mulo al Desarrollo Industrial se clasifi
que la Planta Industrial que-instalatá en 
la ciudad de Managua, para dedicarla a 
la producción de artículos dé toda clase 
para viajar tales como: Valijas, Cartapa
cios, Billetaras, Carteras, Portamonedas, 

www.enriquebolanos.org


Portallaveros, Estuches para Mujer, ya 
sean de plástico, imitación de telas, telas 
cubiertas con caucho o de fibras sintéti
cas y forradas ya sea con seda, cartón y 
plywood. 

REGUNDO: La Resolución del Ministe
rio de Economia en la que previo Dicta
mm de la Comisión Consultiva de De
sarrollo Industrial se clasifica dicha Plan
ta como Conveniente de Industria Esta
blecida de Instalación Nueva, con aplica
ción de las razones equiparativas a que se 
refiere el Arto. 18 de la citada Ley. Cla
sificación que fué aceptada en Carta del 1 
de Abril de 1966. 

Considerando: 
Que Plantas similares han sido clasifi

cadas en la categoría recomendada por la 
Comisión Consultiva, es procedente otor
gar a es,ta Planta tal clasificación. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 1• - Otorgar al Señor Saúl Wol-

Fracción Arancelaria: 

599-01-03 
699-07-02 
699-29-16 
699-29-16 

899-17-03 
699-29-16 
699-29-16 
699-29-16 
899-05-02-02 
655-04--02-09 

899-03-03 

899-11-03-09 
899-17-03 
599-01-04-01 
599-01-04-01 
641-07-00-09 
655-09-06---09 

716-13-18 
899-99-06 

Las franquicias y exenciones a que se 
r~fieren los acápites anteriores, solamen
te podrán otorgarse cuando los articulos 
o productos que se pretenda importar, 
t.1ean indispensables para la Planta In
,!ustrial de que se trata, no se produzcan 
en el país en forma y cantidades que per
mitan adquirirlos en condiciones satis
raclorias y que los pedidos vengan direc-
1 amente consignados al industrial favore
ddo o para notificarse a éste. 

El término para su aplicación comenza-

mer, en lo que se refiere a la Planta des
crita en su solicitud, exclusivamente las 
franquicias y privilegios siguientts: 

a) Franquicia adÚanera y e~enclón del 
pago de derechos por visación consu
lar por una sola vez durante el tér
mino de un año para la importación 
de bienes que se requieran para la 
instalación de la Planta Industrial, 
tales como: motores, maquinarias, 
equipos y herramientas. 

b) En aplicación del Arto. 18 y del inci
so f) del Arto. 10 de la mencionada 
Ley, se .reducen en un 90% los aran
celes aduaneros que gravan las im
portaciones que efectúe el señor Saúl 
Wolmer de las materias primas utili
zadas en la producción de su Planta 
Industrial las cuales se detallan a 
continuación: 

Tela Plástica. 
Tornillos. 
Ojetes. 

De8cripción: 

Ganchos de metales comunes para llave-
ros de bolsillo. 

Anillos para Binders. 
Hebillas. 
Hebillas de metal común. 
Remaches. 
Broches de Presión. 
Tejidos Impermeabilizados para som

brillas. 
Mangos Plásticos y Esqueletos para Som-

brillas. 
Ganchos plásticos para cuadernos. 
Sujeta Papel. 
Láminas de Plástico· Esponjoso. 
Papel Pertinax. · 
Papel de Impresión. 
Tejidos recubiertos en una de sus caras, 

con caucho, cuero y similares. 
Moldes para material plástico. 
Guías de Metal. 

rá a. contarse desde la fecha en que el im
puesto, recargo o derecho se hubiere cau
sado por primera vez si no hubiere otor
gado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, la firma beneficiaria de este De
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economía, lista de los bienes requeridos 
para la instalación inicial, ampliaciones y 
mantenimiento de las operaciones de la 
Planta, asl como de las materias primas y 
demás artlculos a usarse en la producción. 
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Este Despacho las examinará y tomando 
en cuenta la naturaleza y necesidades de 
la Planta, asi como de la composición de 
los productos que elabore, las aprobará, 
comunicando la. resolución que consigne 
las importaciones autorizadas al Ministe

. rio de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien el beneficiario deberá solicitar en 
cada caso las franquicias y exenciones 
respectivas. Las listas asi aprobadas po
drán ser modificadas por una nueva reso
lución del Ministerio de Economía, de con· 
formidad con las necesidades de la Plan
ta. 
c) Aplicar en caso de exportación de los 

productos de la Planta, lo dispuesto 
en el Arto. 16 de la citada Ley. 

Arto. 2• - Sujetar al beneficiario de 
este Decreto a todas las obligaciones que 
impone el Capitulo IV de la citada Ley, se
ñalándosele para el inicio de BUS opera
ciones el plazo de dieciocho meses conta
dos a partir de esta fecha. 

Arto. 3• - Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta efectos a partir del dia de BU pu
blicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonia con las Leyes ·en que 
se basa, que son las que actualmente ri· 
gen el status de la industria que él fa vo
rece, aunque haya situaciones no previs
tas en el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., a los nueve dias del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta y séis.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
pública. - (f) Jrnge Armijo Mejía, Vice
Ministro de Economía. (f)Ricardo Parra
Ul8, 8., Vice-Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Concédese Prorroga a "Cerámfoa 
letmica, S. A." Para Empezar a 

Operar Sn Planta 
No. 6454-B/U No. 387147-CJ20000 

' No.96 
El Ministro de Gobernación, Encucarga· 

do de los A~untos Administrativos de 11 
Presidencia, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Inciso a) del Arlo. 21 de la Ley de Prolec· 
clón y Estimulo 11 Desarrollo Industrial de 
20 de Marzo de 1958, 

Visto: 
Unlco: La solicitud presentada por la 

firma cCer,mlca lstmlca, S. A.• para que, 
de conformidad con lo dispuesto en el lncl· 
so 1) del Arto. 21 de la Ley de Protección 
y Estlmulo al Desarrollo Industrial se le 

conceda prórroga de un ano para empezar 
a operar su planta Industrial que instalar' en 
el Departamento de Managua para dedicar· 
la a la producción de Cuerpos Ceramicos 
Revestidos de Una Capa de Esmalte Vidria· 
do (Azulejos), la cual fue clasilicada origi· 
ginalmente según Decreto N9. 4 de 4 de 
Enero de 1065, publicado en e La Gacela• 
N9. 23 de 29 del mismo mes y ano, dictado 
a favor del Senor Enrique Dreyfus, quien 
traspasó sus derechos a la firma solicitante 
según Resolución del Ministerio de Econo
mfa, puhlicada en •La Gaceta• No. 75 del 
30 de Marzo de 1966. 

Considerando: 
Que conforme las disposiciones del lncl· 

so a) del Arto. 21 de la citada Ley, es pro· 
cedente conceder la prórroga solicitada, 

Por Tanto: 
De conformidad con el inciso a) del Arto. 

21 antes citado, 
Decreta: 

Arto. lo.-Conceder a la firma cCer,ml· 
ca lstmlca, S. A.• prórroga de un ano para 
que empiece a operar la Planta Industrial 
m'nclonada en el Visto Unico que antece
de, prórroga que se vencerá et dfa 30 de 
junio de 1967. 

Arlo. 2o.-Publlcar el presenle Decreto 
en •La Gaceta>, Diario Oficial •. 

Dado en Casa Presldenclaf.-Managua, 
D. N., a los treinta y un dfas del mes de 
Mayo de mil novecientos sesenta y séis.-(!) 
LORENZO GUERRERO, Ministro de Go· 
bernaclón, Encargado de los Asuntos Ad· 
ministrativos de la Presidencia.- (f) forge 
Armijo Mej{a, Vicemlnlstro de Economla. 
- (1) Ri&ardo Parrales S., Vlceminlslro de 
Hacienda y Crédito Público. 

1 

Hacienda Contrata Impresión 
de Ochocient&1 Se1enticinco 

Mil Estampillas 
No. 37 

El Ministro de Gobernación y Anexos, 
Encargado de las funciones Admln.lslrativas 
de la Presidencia de la República, 
en uso de sus facullad,s, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes, el Contrato que a la letra dice: . 
Ricardo Parrales Sánchez, Vice-Ministro 

de Estado, Encargado del Despacho de Ha
cienda y Crédito Público, en representación 
del Oobi~rno de Nicaragua, por una parte, 
a quien en el curso de este Contrato ser' 
designado con el sólo nombre de •El Go
bierno•, y el Ingeniero Luis H. Pallels De-

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1351 

b•yle, como representante autorizado de la 
firma Impresora Litograffa Naclonal, de Por· 
to, Portugal, que asimismo en lo adelante de 
este Contrato se le llamar• con el sólo nom· 
bre e Et Contratista•, quien resultó favorecJ. 
do en 11 Licitación de la emisión denomina· 
da •Clausura del Segundo Concilio Ecum~ 
nlco• en Acta del dfa nueve de Mayo de Mii 
Novecientos Sesentlsels, convienen en cele· 
brar el siguienle Contrato: 

1 
El Contrallsla se compromele a Imprimir 

en las propias pl1nlas de sus representados, 
sltu1das en Porto, Portugal, la cantld1d de 
Ochocientas Sesentlclnco Mil esl1mpill11 
(865,000) para la emisión que ab1jo se del•· 
lla en cumplimiento de la Ley del Ramo y 
del Decreto Ejecutivo No. 3 de fecha dleclo· 
cho de febrero del ano corriente, asf: 

500.000 1el101 de 40.20 t 100.000.00 
200.000 • • 0.35 70.000.00 
100.000 • • 1.00 100.000.00 
50.000 • • 2.00 100 000.00 
15.000 • • 3.00 45.000.00 4415.000.00 

11 
Los dlsenos de las dlstlnlH denominacio

nes serán fotograffas sumlnlslrad11 por la 011· 
cine fl11téllca, de sus Santidades juan XXIII, 
Pablo VI, Monsenor Oondlez y Roblelo 
Arzobispo de Managua, y Escudo de la Santa 
Sede y ta Basfllca de San Pedro, enmarcados 
confotme lo estime conveniente la casa im· 
presora cuyo departamento arllstlco se en· 
cargará de hacer la vineta del caso, sugirlen· 
do lo mis conveniente a este respecto. 

Todos los sellos de la emisión de que se 
!rala en el presente Contrato deberin lenfr 
una dimensión de 30 x 40 mm. con margen 
de 2 mm. mllximo por lado, con perloraclón 
de eslllo en lodos sus contornos del !amano 
12 1/2 del Odonlómelro filatélico. Serán 
Impresos por el método Lifo.Qlfsel en varios 
colorts dejando al arbllrio del deparl1menlo 
arlfstlco de la casa representada por el Con 
lralbta, la selección y combinación de ellos, 
quien deberll someter la prueba en varias 
combinaciones de colores para seleccionar 
a definitiva. Los sellos para esta emisión 
ser•n impresos en hojas de 50 sellos cada 
una, perforados como se ha dicho en lodos 
sus contornos, intercalando entre hoja y 
hoja, una hoja de papel para!lnado o Imita· 
ción pergamino. 

Para la impresión de los sellos se emplea· 
r• papel blanco especial para estampillas 
libre de madera de 70 grs. m2, engomado a 
prueba del trópico utilizando en la Impresión 
tintas fijas de la m•s alta calidad. Los sellos 
deberlln enviarse en resmas o paquetes sella· 
dos de 500 hojas cada uno, envueilos en pa· 
pel laminado a prueba de humedad, mos
trando una etlquela que lleve el nombre del 

Minislerlo de H1cienda y Crédilo Pdbllco, 
de la Oficina de Control de Especies Postales 
y fllateli1 y el de la casa Impresora con In· 
dicaclón de su contenido. 

111 
La c11ldad de papel empleada en la lmpre· 

sión de los sellos deber• ser Igual a la mues· 
Ira suministrada con la cotización. En caso 
de discrepancia, el Contratista deber• pagar 
una mulla del 15% del valor de la emisión y 
lal falla o cumpllmlenlo será lomado en 
cuenta en los futuros concursos que el Oo
bierno promueva para la Impresión de airas 
emisiones en que participe el Contratista. 

IV 
El Contratista se obliga a 11resenlar las 

pruebas dentro de 30 dfas después de recl· 
bldos los dlsenos y a tener listo de embar· 
que la emisión completa que mollva este 
Conlralo cuarentlcinco dfas después de recl· 
bldas las pruebas 1utorlzadas para su impre· 
slón final. El despacho de estas estampillas 
se efectuar' por avión hasta Managua. 

V 
El Contratista se obliga a ejercer estricta 

vigilancia y cuidado para que no se lmptima 
ni un sello más de los que son objetos de 
este Contrato, asumiendo en caso de falla las 
responsabilidades previstas en el Arto. 16 
lnc. c) de la Ley de Especies Postales y fila· 
tena de la República de Nicaragua. Asimis
mo, el Contratista se obliga a no hacer nin· 
guna modificación o alteración de las espe
cificaciones de este Contrato, que varfe en 
forma alguna sus términos, sin contar con 
la aprobación previa y la firma del Ooblerno 
de Nlcaral(ua, por medio de una adición al 
presente Contrato aprob1do por el Mlnlsle· 
rio de H1cienda y Crédito Público, único 
autorizado para suscribir cuanto se relacio
na con lo esencial dt dicha emisión. 

VI 
El Contratlsl1, para garantizar el cumpll· 

miento de las obligaciones que asuma en el 
presente Contrato, se obliga a rendir una 
fianza a favor del Oobiemo de Nicaragua o 
Hacienda Pública de Nicaragua por la suma 
de Setecientos Cincuenlilrés y 50/100 Dóla· 
res ¡usi153 50), en moneda de los Estados 
Unid<>s de América, que representa el 25º/e 
del valor tolal de la emisión de conformidad 
con el detalle a que se refiere la cláusula prl· 
mera del presente Contrato; garanlla que se 
hará efectiva en el caso de que el Contra11!1· 
ta no cumpliere fielmente con todas las cl4u· 
sulas del mismo, de conformidad a la Ley 
de Caución de Nicaragua. 

Esta fianza deber• ser rendida a mis lar· 
dar dentro de treinta dlas de suscrito este 
Contrato y es convenido que, en caso de no 
hacerlo el Contratlsla, podr• el Eslado to
marla por cuenta de él en companfa de res· 
ponsabilldad, cargándole los gastos que ello 
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ocasionare y deduciéndolos al hacer la can
celación de la suma que debiere pagar, todo 
sin perjuicio de dar por cancelado el presen· 
le Contralo por falta de este requisito, si lo 
estimare a bien. 

VII 
Ambas parles convienen en que al concluir 

la Impresión de la emisión a que este Con· 
trato se refiere, serán totalmente destruidas 
las Matrices, planchas de Impresión, pliegos 
de ensayo y cualquier sobranle de emisión 
con fallas técnicas o de otras clases que sue· 
len resultar en esta clase de trabajos tipogr'· 
ficos, las que deberán hacerse en presencia 
del Cónsul de Nicaugua, quien una vez fi· 
nallzado el trabtijo, en carácter de represen· 
!ante de Nicaragua y en unión del Contratis
ta y de las Autoridades loéales correspon· 
dientes, suscribirá el Acta del caso, de la que 
se enviarán cinco tantos al Ministerio de Ha· 
cien da. 

VIII ' 
El Gobierno, al recibir a su entera satis

facción los sellos postales objeto de este 
Contrato, pagará al Contratista un total de 
Tres Mil Catorce Dólares(US$3 014.00), mo· 
neda de curso legal de los Estados Unidos 
de América, valor del trabajo de la emisión 
que motiva este Contrato, en cuya suma se 
Incluye stguro y gastos de transporte por 
avión 1 Managua, Stgún oferta recibida. Es· 
la erogación en su equivalente en moneda 
nacional se Imputará a la Partida 07-11-
07-00 Control de Especies Postales y Fila· 
tell a. 

En fé de lo cual firmamos el presente Con· 
trato en el Libro Matriz del Ministerio de Ha· 
cienda, a los dos dlas del mes de Junio de 
mil novecientos sesenta y seis.- (1) Ricardo 
Parrales Sánchez, Vice-Ministro de Haden· 
da y Crédito Público, Encargado del Despa· 
cho.- (1) Luis H. Pallais Debayle. • 

Comunlque~e: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los tres dlas del mes de Junio 
de mil novecientos sesenta y seis.-(1) loren 
zo OueTTero, Ministro de Gobernación y 
Anexos, Encargado de las Funciones Adml· 
nlslrallvas de la Presidencia de la República. 
-(1) Ricardo PaTTales Sdnchez, \tlce·Minls· 
tro de Hacienda y Crédito Público, Encarga· 
do del Despacho. 

Mlnl1t1rio de Economla 

Franquicias y Privilegios a "Artcraft 
Internacional de C. A., S. A." 

.Reg. 6479 B/U 383785 Valor: CS 150.00 
Decreto N• 78 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie· 

re el Decreto N• 520 de 28 de Julio de 

1960, publicado en "La Gaceta", N• 184 
de 13 de Agosto del mismo año. 

Vistos: 
PRIMERO: La solicitud presentada 

por el General Gustavo Montiel para que, 
se otorguen a la sociedad "ARTCRAFT 
INTERNACIONAL DE CENTRO AME
RICA, SOCIEDAD ANONIMA" (ART
CRAFT, S. A)., las franquicias y privile
gios que establece el Decreto N• 520 de 28 
de Julio de 1960, publicado en "La Gace
ta", N• 184 de 13 de Agosto del mismo a
ño, de conformidad con la Resolución del 
Ministerio de Economía dictada a las diez 
de la mañana del veintidós de Marw de 
mil novecientos sesenta y seis, publicada 
en "La Gaceta", N• 99 del 6 de Mayo de 
1966. 

SEGUNDO: La Resolución a que alu
de el Visto Primero que antecede, que en 
su Resuelve Segundo establece que el Ge
neral Gustavo Montiel queda sujeto a pre
sentar dentro del térnúno de sesenta días 
contados a partir de la puólicación de di
cha Resolución en "La Gaceta", Diario O
ficial, escritura de constitución de la so
ciedad que efectuará la inversión de .... 
« 7,000.000.00 para la instalación de Mo
teÚ's Móviles, lo cual ha cumplido el Ge
neral Montiel dentro del térnúno seña
lado. 

Considerando: 
Que la inversión de « 7,000.000.00 antes 

mencionada, fué aprobada por el Ministe· 
rio de Economía en la Resolución citada 
en los vistos que anteceden; Que el Gene
ral Gustavo Montiel ha cumplido con la 
condición estipulada en dicha Resolución 
al presentar al Ministerio citado, la Es
critura Pública de Constitución de la So
ciedad "ARTCRAFT INTERNACIONAL 
DE CENTRO AMERICA SOCIEDAD A
NONIMA (ARTCRAFT, S. A). Que el 
Arto. 1 • del Decreto N• 520 antes citado, 
declara de interés nacional toda inversión 
de capital destinada a la construcción de 
hoteles o centros de diversión que fomen
ten el turismo extranjero, siempre que la 
inversión no sea inferior a Siete Millones 
de Córdobas ( « 7,000.000.00). 

Por Tanto: 
De conformidad con el Decreto N• 520 

citado, 
Decreta: 

Arto. 1• - Otorgar a la sociedad "ART
CRAFT INTERNACIONAL DE CEN
TROAMERICA SOCIEDAD ANONIMA 
(ARTCRAFT, S. A.), para lo que se re
fiere única y exclusivamente a la instala
ción de Moteles Móviles, las franquicias y 
exenciones siguientes: 
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a) Franquicia aduanera y exención del 
pago de derechos por· visación consu
lar, para Ja importación de toda cla
se de materiales, equipos, enseres, mo
biliario, maquinarias y demás artlcu
los destinados exclusivamente a la 
construcción y montaje de Moteles 
Móviles o Centros de Diversión y sus 
Anexos. 

b) Exención total del impuesto directo 
sobre el capital durante el término 
comprendido entre la ejecución de Jos 
trabajos y Ja :fecha en que empiece a 
operar el negocio. 

c) Exención total por diez años del im· 
puesto sobre el Capital; ' · 

d) Evxención total por diez años del im· 
puesto sobre la Renta. 

El término de diez años a que se refie
ren las exenciones otorgadas conforme los 
acápites c) y d) que anteceden, comenza
rá a contarse desde la fecha en que el Mi
nisterio de Economía declare que han en
trado en operación Jos Moteles Móviles a 
que se refiere el presente Decreto. 

Para el uso de las franquicias y exen
ciones a que se refieren los acápites ante
riores, la sociedad beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio de 
Economía lista de los bienes necesarios 
para la instalación o montaje de Jos Mote
les Móviles de la referencia y este Des
pacho la aprobará siempre y cuando los 
artículos que se pretenda importar no se 
produzcan en el país en forma y cantida· 
des que permitan adquirirlas en condicio
nes satisfactorias y comunicará al Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien Ja sociedad beneficiaria deberá so· 
licitar en cada caso las franquicias y e
xenciones respectivas, la Resolución que 
consigne las importaciones autorizadas. 

Arto. 2• - Sujetar a la sociedad bene
ficiaria a suministrar cualquier informa· 
ción que al respecto le sea requerida por 
las autoridades competentes. 

Arto. 3• - Publicar el presente Decre
to en el Diario Oficial "La Gaceta", para 
que surta efectos a partir del día de su pu-
blicación. · 

Este Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonia CO.Jl el Decreto N• 
520 en que se basa, y podrá ser modifi
cado, adicionado o derogado cuando va
ríen las circunstancias que le dieron ori
gen o cuando así lo disponga el Poder Eje
cutivo en el Ramo de Economía. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los treinta y un días del mes de 
Mayo de mil novecientas sesenta y séis. -
LORENZO GUERRERO, Ministro de Go-

bernación, Encargado de los Asuntos Ad
ministrativos de Casa Presidencial. - Er
nesto Navarro R., Vice-Ministro de Eco
nomia. 

Sl!CCION DI! PATENTES DE NICARAGUA 

Mareas de Fábrica 
N9 6437 -8/U N9 387132- • 90.00 

Europbarma lnternatlonat loe., mediante apode
rado, •~llclta registro Marc11: 

"Anisoxin'', "Bredemina", "Eurodigi· 
na", "Gasparol", "lloramina", Movili· 
pan", "Palcosil", "Portameeol", "Si· 
maclor'', ''Tasadox'', ''Benzometan'', 
"Didelfon", "Euromeco", "Gripeviri· 
na'', ''Jaogeaico'', ''Nebulicina".: 

Par1: Prodq.cto1 Mediclnale1 fa1macEuffco1. 
Cl11e O, 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente•. M1naau1, vefntl1El1 Abril mll 

noveciento1 1eaentf1Et1.-lván Selva Solft, Coml-
1lonado de Patentc1. 

3 1 

No. 6431- 8/U No. 387132-· 45.00 
P. R. Mollory & Co., E1tado1 Ualdoo, 101iclla re• 

gl1tro Marco: 

"Duracell" 
Claoe: 24, (Aparaloo, Miqulau, Acceoorloo El~•· 

lrlcoo). 
Oyen1e opo1lcioae1. • 
Oficina Patenle1, M1n1gu1 1 veinte Enero mil 

aonclento1 1e1enta y 1el1.-lvá11 Selva Soll•, Co
ml1ion1do Patente1. 

3 1 

N9 6432 -8/U N9 387132- • 45.00 
Riepe~ Werk, Alemania, aollclta r(gf1tro Marca: 

"Rapidograph" 
Para: Cl11e 40, (ln1trumento1 para escribir, di

bajor). 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managu1, quince Marzo mil 

noveclento1 1e1eat1 y 1el1.-lvin Selva S., Comt-
1lot11do Patentes. 

3 1 

No. 6433- 8/U N9 387132-· 45.00 
UnlleYer Llmtted, Inglaterra, 101iclta registro 

M1rca: 

"Dermasil" · 
Para Claoe 6. (Detergeateo, jaboae1); O, (Producto• 

Mcdiclnale1 farmacEutico1). 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Pateate1. .Managua, once Enero mil 

novecientos 1e1enthEl1.-Robcrto Sánchez C., Co
ml1loa1do de Patente1. 

3 1 

N9 6434 -8/U N9 387132- • 45.00 
The Sydney Ro11 Co.1 mediante 1poderado1 1oll

clt1 re¡ 1tro Marc1: 

¡Qué Hombre! 
Pira: Producto• de la Cla1e 7, 
Oyen1e opo1lclonc1. 
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Oll<ln1 P1l•ntt1. M1n1ru1 , volnll1~l1 Abrll mll 
novrctento1 1t1entl1~l1.-Iv'n Selva S., Coml1lon1-
do de P1tenteL 

3 1 

No 6415 -8/U N1> 387132- C 00,00 
!. l. Da Pont de Ntmonr1 and Company, me

dl1nfe apoderado, 101lclt1 rtglltro Marca: 

"Fiberfill" 
Pan: Prnduclot d• 11 Clu• 1, 
Oyente opo1fcloae1. 
Oficina de P1tente1. M1n1¡01, D. N., velnfl

nurwe Abrll, mil noveclent!'1 1e1entlt~t1.-lvin Sel
YI Sollo, Coml1lon1do Ptl•nlH, 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Rematee 
N1> 6463 -8/U N9 387148 -e ao.oo 

Once y cinco mfnutoa m1ft1n1 velatlr..ueve Junio 
1nn corriente, loc1I este Juzg1do1 1ab11tari1e al 
m1rtlllo an Jeep marca W'lllv1, •fto 1963, motor 4 
clllndro1 Molor No 54-323'36, S•rl• N9 57548, u11· 
do. rn buen r1tadn. 

l"l•cut1 Comp1nl1 Automotriz 1 01brlel Ubcd1 
O•l•do. 

Oyente po1fura1 le21le1. 
D1do lnze1do Prlm•ro Clvll Dl1trlto. M1n1gn1, 

diez Junio mil novectento1 111enta y 1elt. L11 on
re m1n1n1.-jo1~ l"m•olo 8•nd1fta.-Noh•I Vl
l11Ylcenclo. 

.3 1 

No. 6428-8/U No. 337086-e 90.00 
Once m'ft•n• velntlca1tro Jnnlo •flo corrl•nte. 

loc1I e1te lazgado, 1ub11tar•n1e martillo, tre1 11110-
ne•, un '"''· una me1lt1 de centro, todo mader1 
colnr vino. 

f'jecuta Doctor Narciso Ooazález Oranera a Nlco
li1 leyt6n. 

Oyen1e 1101fur11 leS?ale1. 
Dado Juz¡¡odo Clvll Ololrlto. M1l11falp1, v•lnll-

1lete Mayo mll noveclentot 1e1ent11fl1.-0. Varg11 
C.-Jallo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

No 6462 -8/U Np :ie1149_ e oo.oo 
Doce y diez minuto• tarde veintinueve Junio afio 

corriente. 1Ma1 e1te lnzgado. 1ub11tar•1e al martlllo 
un Antobú1 marca Reo, _motor N9 2194996, Serle 
N9 2104, a11do, en buen e1t1do. 

l"lecalt: Compaftla Automotriz a Culo1 M1r!n 
Cahtttl. 

Dado Jnz¡1do Primero Cl.tl D11trllo. M1nun1, 
dlrz Junio mil novecleotot 1e1ent1 y 1el1. l11 diez 
m1ftlna.-Jo1f l"rneoto 8endaft1.-Nobel Vlll1vl
cenclo. 

3 1 

No. 6461-8/U No. 387148-C 135 00 
Diez 1 .. mai11n1 veintinueve Jonio ano corriente, 

local e1te J11ze1dn. 1uh11t1r,1e 11 m1rtlllo, un Tr•c· 
tor m1rc1 John Deere, 730, Cb111I• N9 7328752, 
con 1u1 •cce1orfo1. y un 1rado de 3 vertedera•, 
una ¡rada de 32 dl1co1, una cultivadora de 4 1urco1, 
todo u1ado v en buen e1t1do. . 

l"l•cuta Comp1ftl1 Automotriz a 01brlel Ubeda 
Ovledo. 

Oyrnae po1tur11 ler1le1. 
D1do laz¡¡1do Primero Civil Dltlrllo. Man1~a1, 

diez Junio mil novecleato1 1e1enta y 1el1. La1 diez 
m1ftlna.-Jo1~ l!rne1to 8endana.-Nobel Vlllnl
cenclo. 

3 1 

No. 6340-8/U No. 381017- C 90.00 
Doce merldJ1a11 próximo velntltri' junio, local 

eate Juz2adn 1ub11tar.t.1e finca urbana esta cluJad, 
trece var1s frente, trelntldóa fondo, llnd1nte: norte, 
calle enmedlo: 1ur, Marf1 Antonia 01llardo¡ orlen .. 
te, Margarita Ponaeca; occidente, Sara l11l11 Bar
quero, herm1na1. 

811e: Velntlnnen Mii QJfal•alo1 ICórdob11, la
terr1e1 y coafaL 

l!jecnb: Juana de Lara a D1nlel Urroz L1rga
e1p1d1. 

Oyen1e po1tur1L 
D1do Juzgodo 1 CIYll Dftlrlto. M1na~u1, Junio 

diez, mll novecientos 1e1eathilL-jolf erae1to Ben 
d1fta.-Nobel VlllHlcenclo, Secretorio. 

3 1 

NQ 6458 - 8/U NQ 324709 - t 45.00 
Doce meridiana• veintiocho corriente 1uba1t1r•-

1e rú1tlc1, e1ta Jurl1dlcclóa, treinta mantaa11 1uper
llcle. 

l!jecuta: l1ldro Ramlrez Oucla a Lul1 Volle 
Mendoza. 

AYllúo: Mil C6rdob11. 
Juzgado Local Boaco, Junio once, mll nove

cltnto1 1e1enth~l1.-Dey1nlr1 Castro, Srla. 
3 1 

N9 6u1 -8/U N9 387136- es ao.oo 
Diez de la maftana veinte corriente me1, 1ub11t1-

rá1e martillo R1dlo Tocadl1co1. 
l!l•cuta: Sovlpe Comercl1I a Ja1n J. OallErrez. 
D1do Juzgado Prlmern Local Clvll. M1a1~u1, 

ocho de Junio de mll novecientos 1e1enta y 1el1.
Adollo Oarcla !!1qalvel.-Rlcardo Oómez, Srlo. 

3 1 

N9 6470 -8/U N9 324757- C$ 45.00 
Once mail1n1 velntfcu1tro corriente•, rem1t1ri1e 

rd1tlc1 1e1eat1 m1nz1na1 comarca Platanar, 1ur e1-
1a1nrhdlccl6n. 

valúo: Sehcl•ntOI C6rdobu. 
l"jccuta: fellpe Somoza 1 Sonto1 Meadoza Sin

chez. 
Juzgado Loc1l Clvll. Camo1pa, aueve Jualo mll 

noveclentoa 1e1entl1ft1.-M. Urbfaa, Secretarlo. 
3 1 

N9 6469 -8/U N9 324756- C$ 45.00 
Diez mallan• velnticualro corriente.. r1:mat1rá1e 

n11tfca clncaent1 manz1n11, comarca Qul1anra, 
e1t1 jnrl1dlcclón. 

Aulúo: Qulnlenlo1 C6rdobu. 
l!jecul1: Cindldo Roju a Z.url11 Somoza. 
Juzaado Loul Civil. C.mn1pa, ocho Junio mll 

novecientos 1esentf1il1.-M. Urblna, Secret1rlo. 
3 1 

No. 6468 -8/U No. 324755 -t 45.00 
Nueve maft1n1 veintttrfa corrleote1, 1ub11tará1e 

rú1tlca cu1rent1 m1nzana1, comarca Sal¡ado, ju
rt1dtccldn Boaco. 

AYlldo: Qulnlenlot Córdobu. · 
l!lecutan: Pablo '/ Bartolo Dnarle 1 Rlgoberto 

Romero. 
Jurgado Loc1I Clvll. C.mo1pa, ocho Junio mll 

noveclento1 1e1entl1ii1.-M. Urblna, Secretarlo. 
3 1 

N9 6425- 8/U N9 337058- e ao.oo 
Do1 t1rde velntlctclnco Junio corriente 1110 e1te 

juzr1do rem1t1r61e mrjor postor finca rd1tlc1, Vl
jogüe jurl1dleclón ciudad M1llg1lp1, veintinueve 
manzan11, conteniendo mejoraa: lindante: Oriente y 
Norte, jo1~ C1r1zo: Occidente: Inocente Pfrez: 
Sur, S1b11 Lópn. 

V1lor1da: Do1clento1 Córdobu. 
l!jeculo: Antonio AIY1rez López a C.larlao Ro1-

trán 81rrera y Dolorea Oonz41ez. 
O'Jea1e potturaL 
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D1do Juzgado Lo:al. Sao Ramón, veinte Abril 
mH aovecleoto1 1e1ea11 J 1~l1.-R1m6n P1l1clo11 

juez Local.-Socorro ff¡uero1 1 Secret1rlo. 
3 1 

N9 6428 -B/U N9 337086- • 90.00 
Once m1n1a1 velatlcuarto Junio afio corrlentr, 

local e1te juzgado, 1ub11t1r,a1e martillo, tre11tllo
ne11 u11 'º''· uaa me1it1 de centro, todo madera 
color vino. Ejecuta Doctor Narct10 Ooaz•lcz Ora .. 
oera a Nlcoli1 Leytóa •. 

Oyeaae po1tur11 lt¡ale1. 
Dado Juz¡ado Civil Dl1trllo, Mata¡alpa, veloll-

1lete Mayo mll aovecleotOI 1e1ent1 y 1el1.-0. 
Vargu C.-Jullo C. Meodoza, Srlo. 

Conforme. Matagalpa, velotlllete Moyo mil no
veclenlo1 1e<eota 1 oelo.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

N9 6450-B/U N9 387137 1 387140- • 135.00 
Cinco tarde veintiocho Junio eorrleate 1ub11ta-

14se e1te de1p1cho flaca e1t1 ciudad, solar 11 t v1-
ra1 doa ceotl!1im11, c111 do• pl101, llad1: oriente, 
terrenos C:artoa Hurtado; occidente, cuarla avenida 
noroe1te; aorte, quinta calle noroeate¡ 1ur1 c•1a Cc
tavlo Orte¡1. 

la1crlla N9 20911, follo 118, Tomo 249, Re¡l1tro 
Público. 

Vbdue ejecución Teddy Kellrr contra Maria •· 
de Siocbtz. 

Avalúo: 150,000.00. 
Oyea1e p0ttura1. 
Dado juzgado 29 Clwll Dl1lrllo. Manacaa, nae

ve Janto mil oowecleoto1 1e1eoU1~t1.-0. J. Chamo• 
rro O., Srlo. 3 2 

N9 6429- B/U N9 374430 - .90.00 
Oace maflaaa veintiocho Junio corriente, 1ub11-

tarl1e eote Juz¡1do aolor urbano, jurl1dlccl60 Rl
v11, ~lnco v1ra1 Oriente; cinco •ara1 Poniente, 
velntltri1 vara1 y media fondo; llmltadou Oriente, 
feraaado Oelgadlllo, Poniente, Santa lJr1ul11 

Norte, Ml1l60 l!vang~llca, Sur, f~llx Zepeda. 
l!jecuclóa: !!!rala Zepeda, contra jo1~ Toml1 

ZepedL 
B11e: Mii do1clento1 cuarenta cdrdob11. 
Secrelarla Jaz¡ado Civil Dlllrlto. Rlv11, 1tl1 

Junio mil novecler.to1 1e1eota 1 1fü.-O. Cerda. 
3 3 

N9 6442- B/U N9 385306 -· 45.00 
Once m1ft1n1 veinticinco corriente ml!1, remata .. 

rile urbana dudad Cantón Dlrle¡a. l!jecncl6o 
Cellna Oattin, Micaela Tnrclo1. 

Aval6o doce mil córdobu. 
Juz¡1do Civil Dl1trllo. Muay1 nueve Junio mil 

novecleuto1 1e1enta J 1fü.-Carlo1 Marllnez L 
. 3 3 

Np 6444- B/U N9 387134- • 90.00 
Cinco tarde veinticuatro Junio corriente, rite 

Juzgado 1uba1t1r,1e: Lote cien var11 cu1drada1; 
Oriente, Julio 1!1plaoz1; Occidente Carmeaza Va· 
nega1; Norte, Antonio Calla•; Sur, Jallo 1!1pl
aoz1. 

Bue: Un Mil Ochoclento1 Se1enh C6rdob11. 
l!jecuta: Alfredo M1jew1ky a Ro1a Caa1lu J 

Antonio Calina. 
Jaz¡¡ado Se¡uodo CMI de Dlolrllo.-M1na¡ua 

1lete Junio mil novecieotot 1e1enta 1 1el•-J. J. 
Elplaoza1 Srlo. 

3 3 

Titulo Supletorio 
N9 6296-B/U N9 367329- • 90.00 

Dolore1 Salatar de Ordoflez, aotlclta 1upletorlo1 
cata 1ol1r Coode¡a, mide 1e1enticlnco;v1ra1 orien
te a occidente, fondo clncueatlcuatro vara11 coitado 
occidental, treinta varal de norte a 1ur1 l1do orlen· 

tal, trclnlluna v1r111 de norte 1 1ar. llndantr: nrlen
te, faado enrique Toruno¡ occidente. Mol1f1 P~r .. z; 
norlr, calle enmedlo, pozo público, Oulllermo R1-
mor, 1ur, Ollberto Hcnder1oa. 

Op6n21n•e. 
)urgado CIYll Dltlrlhi. 1!1loll, vel•tluno Mayo 

mil aoveclento1 1e1eall1~l1.-0. Oatllrrez-Hugo 
Tercero, Secretarlo. 3 2 

Citaci6u a Acr.loulstaa de "lndn81rl89 
Metalúrgic89 Unidas de Centroamérica 

S. A." 
N9 6465"-B/U No 3879S4- • 3000 

Cito Acclonl1ta1 clndu1trl11 Met1lúr¡lca1 Unlda1 
de Centroamlrfca, S. A.~, Asamblea Oeueral ex. 
tr1ordfn1rf1. Lurar: Oficia•• cCorporaclda Nlc1-
r11:iien1e de lnvenlone11. ff'ch1: doce merldl1n11 
trelnt1 Jonio afltrea curio. Objeto: Nombr1mlen
to definitivo Vigilante. Acuerdo Remnneratlvo. 
Admlnlllnclón y Vlglt1nela. Informe Dlrecloreo. 

Manigua, D. N., Junio 10 de 1966. 
00NZALO SoLORZANO BELLI 

Secretorio 
1 

Sr. Gllberto · Sequelra Otero, solicita 
Facci6n Inventario, Bienes Suc. 

Sra. Josefa Dolores Rivera 

No. 6440'.....B/U No. 387131-<J 75.00 
Oilberto Sequelra Otero, en su car4cler de 

Albacn nombrado por Josefa Dolores Rlve· 
ra, en testamento autorizado esta ciudad, 
por suscrito Notarlo, séis y quince minutos 
tarde dos Abril úllfmo pasado, solicita fac· 
cfón Inventarlo de bienes, derechos y accio
nes, Sucesión senora Josefa Dolores Rivera: 
Senala bienes consistente varios predios ur· 
banos sitos en esta ciudad y Estableclmlen. 
tos comerciales llamados El Sargento, sito 
uno esquina Segunda Calle y Avenida Nor· 
este y otro Tercera Avenida Noresle. Esta 
Oficina Notarla lnventarlante en Colonia 
Somoza, Orupo tres, número vefnlfocho. 
Citase acreedores, coherederos menores 
Marta Josefa, francisco José y Nidia Lucia 
Guadalupe, apellido Sequefra Suárez, repre· 
sentados su madre Nidia Sulirez Oonzlilez y 
padre Anselmo Sequefra Rivera y a quien 
pretendan derecho para que ocurran dentro 
término legal a la f1ccfón de dicho Inventa· 
rfo a cargo suscrito Nolarfo. 

Manigua, Distrito Nacional, ocho Junio 
mil novecientos sesenta ~ _séis. - Sanlfago 
Vega V.-Concep. Vaflej., Secretarla. 

t 

Estatutos de Artcraft Internacional 
de Centro ,o\mpnr11. Sn .. l.,f1a.t lnl\nlm11 

Reg. 6478 B/U 383783 Valor: ts:462.80 
CERTIFICACION 

Armando Galán Benavente, Abogado y 
Notario Público de la República de Nica
ragua, de este domicilio y residencia, cer
tifica, da fé y verdadero testimonio: de 
que a la página uno del Libro de Actas de 
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la Compañia "Artchaft internacional de 
Centro América, Sociedad Anónima", del 
domicilio de Juigalpa, a la página trece 
se encuentra el acta que Integra y literal
mente dice: 

"N• l. - ACTA NUMERO UNO. - ES
TATUTOS DE "ARTCRAFT INTERNA
CIONAL DE CENTRO AMERICA, SO
CIEDAD ANONIMA". 

En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las nueve de la mañana del día 
once de Abril de mil novecientos sesenta 
y séis, en este dia y hora se reune en la 
oficina de abogacia del doctor Armando 
Galán Benavente, en esta ciudad, la Asam
blea General de accionista& de la Compa
ñia ARTCRAFT INTERNACIONAL DE 
CENTRO AMERICA, ·SOCIEDAD ANO
NIMA del domicilio de Juigalpa, con el 
objeto de discutir y aprobar los Estatutos 
para que ha sido convocada legalmente. 
Están presentes las personas que se de
signan al final de esta acta. Se procedió 
en la siguiente forma: PRIMERA: Ocu
pa la Presidencia don George Elmer 
Spears, asistido del Secretario Tesorero 
doctor John Marion Hamilton. El Pre
sidente declaró abierta la sesión en vista 
de existir el quórum legal. SEGUNDA: 
Fueron aprobados por unanimidad de vo
tos, después de discutidos, los siguientes 
Estatutos: · 

ESTATUTOS DE "ARTCRAFT IN
TERNACIONAL DE CENTRO AMERI
CA, SOCIEDAD ANONIMA". 

CAPITULO 1• Constitución, Objeto, 
Domicilio y Duración. - Arto. 1 • La So
ciedad Anónima constituida por escritura 
pública autorizada por el notario doctor 
Armando Galán Ben11vente, en esta ciu
dad a las once de la mañana del dia die
cisiete de Marro de mil novecientos se
senta y séis, denominada ARTCRAFT IN
TERNACIONAL DE CENTRO AMERI

. CA SOCIEDAD ANONIMA, tendrá por 
domicilio, objeto y duración los determi
nados en el contrato social. 

CAPITULO 2• Capital, Acciones, BU 
Inscripción y Transferencia. 

Arto. 3• El Capital Social es de Siete 
Millones de Córdobas, ( 4: 7.000.000.00), 
dividido en siete mil acciones de Un Mil 
Córdobas, ( 4: 1,000.00), cada una, repre
sentativas de aquel y sus poseedores ten 
drán los mismos derechos. Este Capital 
puede ser aumentado de conformidad con 
lo establecido en . el Pacto Social. 

Arto. 4• No hay acciones renumerato
rias. 

Arto. 5• Los titulas representativos de 
acciones, se llevarán la numeración co
rrespondiente, serán firmados por el Pre-

sidente y el Secretario, que integran la 
Junta Directiva y BU texto contendrá: 
a) Denominación y Domicilio Social; 
b) Fecha constitutiva e Inscripción del 

contrato en el Registro Público; 
c) Monto del Capital y número de accio

nes en que se divide; 
d) Valor nominativo del titulo, número 

de acciones que comprende y nombre 
de la persona a cuyo favor se expi
de: y; 

el Serie a la cual corresponde la acción; 
para este efecto se usarán las letras 
del alfabeto en el orden común, sien
do por consiguiente las siete mil ac
ciones ya mencionadas correspondien
tes a la serie A, Arto. 6• En tanto no 
se expidan los . títulos definitivos se 
extenderán certificados provisional. 
Unos y otros se registrarán en el Li
bro que para ese efecto lleve la Se
cretaria, con detalle de todas las cir
cunstancias que hagan conocer al 
portador legitimo de ellas. En ese 
Libro se asentarán también los trans
ferimientos o traspasos para los efec
tos previstos en el contrato social y 
los embargos y órdenes judiciales. 
Sin Perjuicio de ese Libro de Regis
tro, el Secretario conservará como 
anexo los talonarios de las acciones, 
con los datos necesarios para eviden
ciar a los portadores originales. Se 
podrán emitir certificados de cien ac
ciones. Arto. 7._ Sólo la inscripción 
en el Libro de Registro de acciones, 
denotará legalmente el transferimien
to o traspasos de las mismas, según 
se dijo en el Centro Social. Libre
mente solo puede hacerse el transfe
rimiento o traspasos por causa de 
muerte, a favor .de otro accionista. 
Fuera de estos casos los accionistas 
tendrán derecho de preferencia para 
adquirirlas en igualdad de condicio
nes y precio que un extraño dentro 
de quince días de notificados por la 
Secretaria. Si se tratare de' venta en 
subasta los acionistas tendrán el de
recho de tanteo. 

Arto. 8• Todo accionista puede inspec
cionar los Libros y conocer el empleo de 
los fondos sociales. 

Arto. 9'> . Ningún registro de acciones 
podrá hacerse dentro de los diez d!as in
mediatos anteriores al dia en que se reu
na la Junta General de Accionistas. 

Arto. 10. Para reponer un certificado 
provisional, o acción que hubiere sido per
dida, inutilizada sustancialmEnte, mutila
dos o destruidos la Junta Directiva, pre
via fianza que garantice a satisfacción la 
nueva expedición y un aviso en "La Ga-
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' ceta", Diario Oficial, hará lo conducente 

1

. b) 
. pasado el término de quince días de la pu

blicación. 
CAPITULO III. - ADMINISTRACION, · e) 

JUNTA DIRECTIVA, PRESIDENTE, SE
CRETARIO, TESORERO, GERENTE, 

Pagar los gastos autorizados median
te cheques librados a favor de los Ge
rentes; 
Vigilar la Contabilidad de la Compa
ñía a fin de que se lleve de confor
midad con la ley; y 

ATRIBUCIONES. d) Presentar a la Junta Directiva cada 
eeis meses, el corte de caja relativo al Arto. 11. - Las personas que hayan 

sido declaradas judicialmente en interdic
ción, insolvencia, quiebra o incapacidad 
legal no podrán ser miembros de la Junta 
Directiva. Quienes ejercieren cargos en 
ella cesarán desde que se encuentre firme 
declaratoria. 

Arto. 12. - Para que la Junta Directi
va celebre sesión, es necesario por lo me
nos, la presencia de dos de sus miembros. 

Arto. 13. - Las sesiones podrán ser or
dinarias y extraordinarias. Las prime
ras se realizarán cada tres ( 3) meses du
rante los primeros cinco días del. mes, o 
cuando se cite, y las segundas, cuando las 
convoque el Presidente por derecho pro
pio, o se lo pida cualquier otro miembro 
de la Junta Directiva. 

Arto. 14. - En el Libro de Actas se con
signarán las resoluciones firmadas por los 

semestre anterior. 
Arto. 19. - Las faltas temporales o de

finitivas de los miembros dé la Junta 
Directiva serán respuestos en la for
ma establecida en el contrato Social. 

Arto. 20. - Son atribuciones de la Jun
ta Directiva: 
a) Convocar por Secretarla a Junta Ge

neral de Accionistas; 
b) Suscribir los Resguardos provisiona

les y acciones, y los que se extiendan 
en reposición de ·ellos en la forma es
tablecida en la escritura social; 

c) Cumplir y hacer cumplir los contra
tos legalmente celebrados y las dispo
siciones y acuerdos que ella tome, asl 
como los de la Junta General de Ac
cionistas; 

d) Señalar a los Gerentes las pautas en 
las contrataciones sociales; 

concurrentes. e) 
Arto. 15. - El Presidente de la Junta f) 

Directiva 8€rá el Presidente de la Com- g) 
pañia, a la cual representará como apo- · 
derado generalísimo, y tendrá los poderes 
delegados de la Junta Directiva, mientras 

Controlar el giro de los negocios; 
Disponer la inversión de fondos; 

la Junta no sesione para toda clase de ne
gocios con las facultades especiales que 
determina el Contrato Social. - Presidriá 
las sesiones y mantendrá el orden en las 
discusiones, tanto de aquella Junta, como 
de la Junta General de Accionistas. 

Arto. 16. - El Secretario es el órgano 
de comunicación de la Junta Directiva, de 
la Junta General de Accionistas, y de la 
Sociedad. Estarán bajo su inmediata 
custodia, los Libros de Actas, Registro de 
Acciones, Inventario y anexos, así como la 
correspondiente corespondencia, manejo 
de archivo y oficinas en general. · · -

Arto. 17. - Se usará por la Junta Di
rectiva un sello que diga "ARTCRAFT 
INTERNACIONAL DE CENTRO AME
RICA, SOCIEDAD ANONIMA" y la Se
cretarla otro, en su caso, que exprese "SE
CRETARIA DE ARTCRAFI' INTERNA
CIONAL DE CENTRO AMERICA, S. A". 

Arto. 18. - Son atribuoiones del Teso
rero, los siguientes: 
a) Conservar bajo su custodia y respon

sabilidad todos los fondos, valores, 
documentos y efectos comerciales de 
la Sociedad. Los fondos en efectivo, 
serán depositados en el Banco o Ban
cos que designe la Junta Directiva; 

Dar cuenta a la Junta General de Ac
cionistas de todo cuanto actuare, re-
presentando el informe y balance re
glamentarios; 

h) Llevar los Libros de Actas y demás 
anexos; 

i) Pasar oportunamente al vigilante el 
balance anual antes de someterlo a la 
Junta General de Accionistas; 

j) Revisar, aprobar o inlprobar las cuen
tas y balances de los Gerentes; 

k) Calcular en el informe que rendirá a 
la Junta General de Accionistas, los 
porcentajes que se consideren conve
nientes para inversiones y valores de 
mejoras, y las depreciaciones de la 
existencia y demás biems de la So
ciedad; y 

1) Publicar en el Diario Oficial, pasando 
copia al Juez de comercio respectivo, 
el Balance General una vez aprobado 
por la Junta General de A"ccionistas. 

Arto. 21. - Los Gerentes dependerán 
inmediatamente del. Presidente y Junta 
Directiva, a los cuales le deben subordina
ción. - La Junta Directiva puede delegar 
en los Gerentes todas o algunas de las fa
cultades o atribuciones siguienbes: 
a) La Administración directa e inme

diata de los negocios sociales; 
Nombrar empleados interiores; 
Celebrar los contratos que ordene la 
Junta Directiva; 

b) 
e) 
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d) F.;rmular y someter a la Junta Direc
tiva los Balances trimestrales, rin
diendo todo informe que le solicite 
aquel organismo; 

e) Manejar los fondos que la Tesoreria 
ponga a sus órdenes en las diferentes 
instituciones Bancarias; 

f) Efectuar pedidos y ejecutar actos ad
ministrativos dentro del objeto de la 
Sociedad, bajo el inmediato control 
de la Junta Directiva; 

g) Concurir a las sesiones de la Junta 
Directiva cuando fueren llamados pa
ra tal efecto, rindiendo informes, dan
do opiniones y haciendo las sugestio
nes que indiquen la marcba de los ne
gocios. - Los Gerentes rendirán fian
za a favor de la Compañía para res
ponder de sus actuaciones a juicio de 
la Junta Directiva. 

CAPITULO 4•. - Juntas Generales. -
Sus atribuciones. Arto. 22. - Las Jun
tas Generales de Accionistas serán ordi
narias. Las ordinarias se celebrarán ca
da año, en los primeros prince días del mes 
de Marw o en caso de inconvenientes, den
tro de los treinta días subsiguientes a a
quel término. Las extraordinarias ee ce
lebrarán cuando sean convocados. por la 
Junta Directiva o cuando lo soliciten al 
Secretario de acuerdo con el contrato So-• . cial accionistas cuyas acciones represen-
ten' el cinco por ciento del capital social. 

Arto. 23. - El Secretario, previas .ins
trucciones de la Junta Directiva, hara la 
citación en el Diario Oficial y pasará es
quela a cada accionista. ~ ci~ión se 
hará con quince días de antic1pac1on, pero 
sin que exceda de un mes la fijación d~I 
día de la reunión. - Para las extraordi
narias deberán indicarse los puntos de la 
agenda. Si a la primera reunión no h~
biere quórum, se citará pa~ ?trª. subsi
guiente con diez días de ant1c1pac16n. 
Las juntas Generales de Accionistas pue
den celebrar sesión en cualquier lugar de 
Nicaragua. 

Arto. 24. - Los accionistas pueden a
sistir personalmente o por apoderados 
constituidos como se establece e~ el co~
trato social. - Para que a la pnmera ci
tación se forme quórum, es indispensable 
la asistencia de portadores o rep~n~
tes de acciones que formen la mitad mas 
una de las acciones pagadas en las.se~
das u otras citaciones, con cu~qu1e~ nu
mero. Se exceptúan en ambas situaciones 
Jos casos en que por la ley o por el Pacto 
Social, se requiera la asisten~ia. de mayor 
número determinado de acc10mstas. 

Arto. 25. - La mayoría de votos deci
dirá srempre, a no ser que la ley_ o el Con
trato Social requieran mayor numero. 

Arto. 26. - Los acuerdos, actas y re
soluciones serán firmadas por los concu
rrentes. Deberán tener fecha lugar, asis
tencia o asistentes, representados, núme
ro de acciones de cada cual y firma. No 
será necesario la firma de todos los con
currentes, en caso de que la ley disponga 
otra cosa. 

Arto. 27. - Son atribuciones de la Jun
ta General de Accionistas : 
a) Elegir a loe miembros de la Junta Di

rectiva y al Vigilante. 
b) Fijar las retribuciones a los miem

bros de la Junta Directiva y al Vigi
lante; 

c) Reformar o aprobar los balances; 
d) Disponer todo lo conveniente para 

señalar mayor porcentaje a fin de re
integrar el fondo de reserva; 

e) Emitir cualquier resolución sobre al 
Informe del Vigilante; 

f) Fijar_.el porcentaje de las reservas 
para inversiones y mejoras tomando 
en cuenta el cálculo hecho por la Jun
ta Directiva; y 

g) Ejercer todas las atribuciones lega
les. 

CAPITULO QUINTO. - De la Vigilancia.. 
Arto. 28. - Para fiscalizar y vigilar la 

administración social, la Junta General 
de Accionistas nombrará un vigilante en 
la misma época y forma en que se nom
bren los miembros de la Junta Directiva 
y también nombrará un vigilante suplen
te, para suplir las faltas o ausencias tem
porales del vigilante. 

Arto. 29. - El vigilante y suplente pue
den no ser accionistas. - Son atribucio
nes del vigilante las siguientes : 
a) Examinar y comprobar los libros so

ciales, para constatar si están ajus
tados a la ley, al contrato social y a 
los presentes Estatutos; 

b) Verificar arqueos en la caja cuando 
asl lo crea conveniente; 

c) Examinar la cartera y comprobar su.._ 
solvencia; 

d) Contratar valores, titulos y crédítos; 
e) Velar porque todos los organismos de 

la Sociedad y sus elementos ejecuti
vos cumplan los preceptos del contra
to Social, Estatutos disposiciones le
gales o decisiones adoptadas por cuer
pos o funcionarios de la Compañía; 

g) Cuidar de que los fondos sociales sean 
destinados a los fines de la Sociedad, 
sobre todo 'en lo que se refiere a la 
formación, mantenimiento y reinte
gro del fondo legal de reserva; 

h) Tener voz en las Juntas Generales de 
Accionistas y Directiva; e 

i) Presentar informes a las Juntas Ge
nerales de Accionistas. 
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CAPITULO SEXTO. - Contabilidad, 
Fondo de Reserva, Utilidades. 

Arto. 30. - La Contabilidad, se llevará 
por partida doble por la persona que esta
blece el contrato Social y los balances 
mensuales o anuales se ajustarán sobre 
las operaciones y con expresión del valor 
de las existencias y efectos de conformi
dad con la ley. 

CAPITULO SEPTIMO. - Dividendos. 
Arto. 31. - La Junta Directiva de tiem

po en tiempo formulará un plan de distri
bución de dividendos de las ganancias ne
tas de la Compañia, si a su juicio lo esti
mare conveniente para someterlo a la a
probación de la Asamblea General. 

CAPITULO OCTAVO. - Diferencias 
Arto. 32. - Las cuestiones que se sus

citen entre socios o entre estos y la So
ciedad o sus organismos se decidirán por 
arbitramento, no admiti¡mdo la resolución 
recurso alguno, ordinario ni extraordina
rio. Los que controviertan, nombrarán 
cada uno su arbitrador y en caso de dis
cordia, el Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia designará un tercero para que 
la dirima. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Cualquiera de los miembros de la Jun
ta Directiva podrá dedicarse o ser dueño 
de negocios similares o de igual índole a 
los que se han expresado en el contrato 
social. Quedan autorizados los miembros 
de la Junta Directiva para realizar tran
sacciones de cualquier clase con la Com
pañia y por unanimidad se elige vigilante 
propietario al señor Adrián Morales, y Su
plente al doctor Harold Francia Hall. -
Están presentes las siguientes personas: 
don George Elmer Spears, dueño de Tres 
Mil Quinientas acciones; el doctor John 
Marion Hamilton, Dos Mil Ochocientas ac
ciones, y don Harry Jordán Goodfrlend,. 
Setecientas acciones que suman en total 
Siete mil acciones número suficiente pa
ra el quórum legal. No habiendo más de 
que tratar se levanta la sesión, se aprue
ba la presente acta, se ratifica y firma
mos. Georg. Spears. - John M. Hamilton. 
- H. Goodfriend. - Armando Galán B. 
- Notario Público. - Es conforme con 
los Estatutos originales, con los cuales 
fueron debidamente cotejados y a solici
tud del señor George Elmer Spears, Presi
dente en ejercicio de la Compañía "ART
CRAFT INTERNACIONAL DE CEN
TRO AMERICA SOCIEDAD ANONI
MA", libro esta certificación en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional a los vein
titrés días del mes de Mayo de mil nove
cientos sesenta y seis. - Armando Galán 
,Benavente. 

Inscrita hoy bajo el N• 22, Páginas 101, 
103, y 104, Tomo 1• Libro Segundo del Re
gistro Público Mercantil del Departamen
to de Chontales. 

Juigalpa, veintiocho de Mayo de mil no
vecientos sesenta y seis. úuia Solórzano 
Argüello. 

Declaratoria de Herederos 

Reg. 6447 B;U 352241 Valor: ;30.00 
Félix Ríos, solicita decláresele herede

ro en bienes, derechos y aciones de su ma
dre Maria Ríos, unión hermaná Ana Ríos. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, treintiu
no Mayo mil novecientos sese-ntiséis. Noel 
Pozo M., Srlo. 

Citaciones de Procesados 

No. 535 

1 

Por primera vez se cita y emplaza al pro
cesado ausente: Marcelo Duarte, de calida· 
des ignoradas en autos, para que dentro del 
término de quince dlas comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue como cómplice del delito de tenta
tiva de homicidio en la persona de la senora 
Santos Duarte, de calidades conocidas en 
autos; bajo los apercibimientos de declarar· 
lo rebelde para todos los efectos legales, ele 
var la causa a plenario y nombrarle defen
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públlcos la 
obligación en que están de capturar al de
lincuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para IÓ Criminal del 
Distrito. Juigalpa, veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos sesenta y seis.-Marlano 
Pérez D.-fulg. Miranda M., Srlo. 

Es conforme.-Juig¡lpa, treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos sesenta y seis.
fu!gencio Miranda Marllnez, Secretarlo. 

1 

No. 536 
Por segunda y última vez, citase al pro· 

cesado Edmundo Cinco Mendoza, de gene· 
rales Ignoradas para que dentro del término 
de quince dlas comparezca a este despacho 
a defenderse en causa criminal que se sigue 
en su contra por el delilo de homicidio en 
la persona de J ulián Marllnez, quien fué 
mayor de edad, casado, 1gricultor y de este 
ilomlclllo. Bajo 1perclblmlenlo de someter 
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la presente causa al conocimiento del Ho· 
norable Tribunal de Jurados y surlirle las 
sentencias que se dicten los mismos efectos 
que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men de la ciudad de Malagalpa, a los dos 
dfas del mes dé Junio de mil novecientos 
sesenfa y seis.-Angela kizo C. - Lydia Ma. 
Chavarrfa L., Srta. 

Es conforme con su origina!. Matagalpa, 
dos de junio de mil novecientos sesenta y 
seis.-Lydia Ma. Chavarria L., Sría. 

1 

No. 537 
Por segunda y íiltima vez cito y emplazo 

a Félix Oalo Oviedo de ¡¡enerales Ignora· 
das para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
asesinato Cometido en la persona de José 
francisc.> Rodrlguez, de treinta y .cinco 
anos, soltero, albaftil del domicilio de Somo· 
tillo, bajo apercibimiento de someter la cau· 
sa a Jurado y que la sentencia que contra 
él recaiga surta los mismos efectos como si 
estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 

· ciar el lugar donde se oculta. 
Dado en el Juzgado de, Distrito de lo 

Criminal de Chinandega a los cuatro dlas 
de junio de mil novecientos sesenta y seis. 
-firma Ilegible. t 

No. 538 
Por primera vez citase yemplázase al pro· 

cesado José Oallán Mercado, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas concurra al local de este Juzga· 
do a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones graves en Maria 
López Salinas, quien es de diecinueve anos 
de edad, soltera, de oficios domésticos y 
vecina del Valle La Laguna, de esta jurlsdlc· 
ción, bajo apercibimiento de declararlo re· 
belde, elevar la causa a plenario y nombrár· 
sele defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que llenen de capturar al citado procesado, 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Dado en el luzgado de Distrito para lo 

Criminal de Masaya, a los diez dfas del mes 
de Junio de mil novecientos sesenta y selo.
Dr. Dagoberto Palacios h., juez de Distrito 
para lo Criminal. - Hetmore Miranda S., 
Secretarlo. 

1 

No. 533 
Por primera vez se cita y emplaza a los 

procesados Pedro jo1quln Oporta Cajina, 
Modesto Oport1, José Manuel Sevilla Sevl· 
lla, Justino Ramlrez, Julio Oporta y Adolfo 
Hurtado, para que dentro del término de 
quince dlas comparezcan a defenderse en la 
causa criminal que se les sigue en este Des· 
pacho por los delitos de hurto y destrucción 
de cercas en una propiedad de dona Tomasa 
Báez viuda de Báez, de sesenta y un anos de 
edad, viuda, de oficios domésticos y de este 
domicilio, bajo apercibimientos de declarar· 
los rebelde para lodos los efectos legales, 
elevar la causa a plenario y nombrá1 seles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se les recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a los delincuentes 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Dislrlto.-Acoyapa, 
tre> junio de mil novecientos sesenta y seis. 

Es conforme.-Acoyapa, tres de Junio de 
mil novecientos sesenta y séis,-Camilo La· 
cayo 0.-Peler Sirias B., Srio. 

1 

No. 530 
Pm segunda vez citase y emplllzase al 

procesado Manuel Peralta, como de diez y 
ocho anos de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de Condega, de este Departa· 
mento, para que dentro del término de 
quince din comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito, a defenderse de la 
causa que se le sigue, por ser autor del dell· 
to de estupro comelido en la joven Adela 
Oanzález, como de diez y seis a diez y siete 
aftas de edad, soltera, de oficios domésticos 
y del domicilio de Condeg1 de este Depar· 
mento, bajo los apercibimientos de someter 
la presente causa al conocimiento del Tribu· 
nal de Jurados, los mismos efectos que si 
estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades fa obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, ocho de junio de mil nove· 
cientos sesenta y séls.-H. Osorno fonseca. 
Ouilfermo Sotomayor.-Srio. 

Es conforme con su original. Esteli, ocho 
de junio de mil novecientos sesenta y seis. 
-Uulllermo Solom1yor O., Secretarlo. 

1 
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